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EXPEDIENTE  2025-3-21 
 
 
 

INFORME DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE 
DISPOSITIVO MÉDICO IMPLANTABLE ACTIVO CON MICROPARTÍCULAS DE 
FÓSFORO 32 EXCLUSIVO DE, ONCOSIL MEDICAL ESPAÑA, S.L.U. PARA EL 
SERVICIO DE MEDICINA NUCLEAR DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE 
OCTUBRE.  
 
 

Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación, por Procedimiento 
Negociado sin Publicidad, del expediente 2025-3-21 para el Suministro de dispositivo médico 
implantable activo con micro-partículas de fósforo 32 exclusivo de la empresa ONCOSIL MEDICAL 
ESPAÑA, S.L.U., para el Servicio de Medicina Nuclear, mediante un contrato administrativo, según 
lo previsto en art. 25, número 1, apartado a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (LCSP), por plazo de 12 MESES. 

 
 

NECESIDAD E IDONEIDAD: 
 
Se plantea la convocatoria del expediente en base a las necesidades asistenciales previstas por el 
Servicio usuario para el periodo mencionado, con los precios actuales de mercado, para el suministro 
de dispositivo médico implantable activo con micro-partículas de fósforo 32 para el tratamiento de 
carcinoma de páncreas, exclusivo de la empresa ONCOSIL MEDICAL ESPAÑA, S.L.U., para el 
Servicio de Medicina Nuclear. La empresa adjudicataria deberá formar, sin coste adicional para el 
Centro, al personal que se determine para el correcto uso de los materiales objeto del contrato. 
 
El procedimiento de adjudicación es de conformidad con el art. 168. a) 2º de la LCSP, por tratarse 
de productos de distribución exclusiva sin sustitutivo razonable en la actualidad y de uso hospitalario, 
según certificado de exclusividad que presenta la empresa, anexo al expediente, con un plazo de 
ejecución de 12 meses. 
 
La Comisión de Productos Nuevos de 8 de abril de 2025 nº expediente 22.633, autorizó su 
implantación en el Hospital, mediante la convocatoria de un expediente de contratación. En 
cumplimiento de este mandato se convocó el procedimiento negociado sin publicidad por 
exclusividad, nº expediente 2025-3-12, declarado desierto mediante resolución de la Directora 
Gerente, de 31 de julio de 2025. 
 
Al no existir ningún otro dispositivo en el mercado español con la misma presentación y funcionalidad 
de este producto médico-sanitario se vuelve a plantear un nuevo Procedimiento Negociado sin 
Publicidad modificando la duración de vigencia del contrato. 
 
El presente expediente ha sido autorizado en Junta de Compras del día 19 de mayo de 2025. 
 
CARACTERÍSTICAS: 
 
Según se detallan en las especificaciones técnicas del Pliego de bases que se adjunta. 
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Ref: 57/286287.9/25
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PRESUPUESTO:  
 
El presupuesto base de licitación asciende a la cantidad de CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS EUROS (145.200,00Euros), (Base Imponible: 132.000,00 € - IVA 13.200,00 €), 
con la siguiente periodificación e imputación presupuestaria: 
 
 
 

EPIGRAFE AÑO BASE IMPONIBLE IVA 10% IMPORTE 
TOTAL 

27002 
2025 22.000,00 2.200,00 24.200,00 
2026 110.000,00 11.000,00 121.000,00 

 132.000,00 13.200,00 145.200,00 
 
 
 
 
 

     Madrid, a fecha de firma 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN 
    ECONÓMICA Y SS.GG  
 
 
 
 
  Fdo.: Daniel Santos Beneit 
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